
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 

LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

AVISA 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el numeral SEGUNDO de providencia adiada el 

veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017), con ponencia del Magistrado NELSON 
RUIZ HERNANDEZ proferida dentro el proceso de RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE 

TIERRAS ABANDONADAS FORZOSAMENTE con radicado No. 54-001-31-21-001-2013-

00232-01, presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER en 

representación de Luddy Alejandra Rolon Rojas y Yeniffer Desiree Rolon Tosco, respecto a 

los predios urbanos ubicados en el Barrio las Delicias del municipio de Tibú - Norte de 

Santander, identificados de la siguiente manera: 

Predio 1: Casa de habitación ubicada en el barrio las Delicias en la Carrera 9 No. 4- 110, con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 260-53704 y cédula catastral N° 01-01- 0046-0001-000, 

según consulta IGAC, con área total del predio georreferenciado 310 m2. 

Predio 2: Casa de habitación ubicada en el barrio las Delicias en la Carrera 8 No. 3-20 con 

Matricula Inmobiliaria No. 260-81277 y con Cédula Catastral No. 01-01-0042-0019-000, con 

área total del predio georreferenciado 73 m2. 

Predio 3: Casa de habitación ubicada en el barrio las Delicias en la Carrera 8 No. 3-26 predio 

que está ligado a dos folios de Matricula Inmobiliaria activos No. 260-48262 y 260- 197972 

y con Cedula Catastral No. 01-01-0042-005-000, con área total del predio georreferenciado 

195 m2. 

Dispuso adicionar el numeral SÉPTIMO a la Sentencia de fecha 30 de marzo de 2017, 

quedando de la siguiente manera: 

"SEGUNDO.- ADICIÓNASE la misma sentencia para incluir el siguiente 
NUMERAL: 

SÉPTIMO.- CANCÉLESE por igual la orden de suspensión de procesos 
judiciales, administrativos o de cualquier otra naturaleza que se 
adelanten ante autoridades públicas o notariales en los cuales se 
hallaren comprometidos derechos sobre los predios objeto de la 
presente acción. Ofíciese." 

Se publica el presente aviso el 17 de Mayo de 2017. 

MARIA AMPARO'HERNÁNDEZ DÍAZ 
Secretaria Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras 
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